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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

r 
( 	. 

nJsrtícúlos 41  5 , 	párrafos 

ey Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

FORMA A.54 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 30/2016 Y 
SU ACUMULADA 31/2016 
PROMOVENTES: DEFENSORÍA DE LOS 
DERECHOS HUMANOS DE QUERÉTARO Y 
COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS 
HUMANOS 
SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE• 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veintinueve de noviembre de dos mil dieciséis, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la . Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 

Constancia Registro 
Escrito de Miguel Nava Alvarado, Preidente de la Defensoría de los 
Derechos Humanos de Querétaro. 065403 

Documental recibida él día de la *ha en. la  Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal. ICOoste. 
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Ciudad de México, a veintin-uede noyiernbre.de dos mil dieciséis 

	

, 	4 

Agréguese alexpedlentepara que surta efc 	legales, el escrito de 
1. 	

1
,. 	. 	 4 	. - ............................-. . 	., ., 	." cuenta del Presidente de la Defensoria delos eerechos Humanos de 

Querétaro, cuya personalidad tiene recono:,n autos, a quien se tiene 

señalando nuevo domicilio para oír. y recibir notificaciones en esta ciudad y 

revocando a la delegada que mencion 	perjuicio de las designaciones 

hechas con. anterioridad 
tfl n 

Lo antérior, 

primero y segundo3, de la 

Artículo 105 de la Constitu 

así como 305k  del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria en terminos" articulo 15. de la citada ley 

1 
Artículo. 4. Las reoIucioneseberán notificarse ¡al día Isiguiente al n ,que," se,hubiesen pronunciado, 

mediante publicación enlistá y por oficio entregádo én eidomiciiide las-  parte-porconduótó del actuario 
o mediante correo en pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la 
notificación se haga por vía telegráfica. [ ... ] 	 . 
2 Articulo S. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus 
oficinas, domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto 
de actuario, se hará constar el nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a 
firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 

Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. [ ... ] 

Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se 
les hagan las notificaciones que deban ser personales. igualmente deben señalar la casa en que ha de 

 
 
 
 
 



ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 30/2016 
YSUACUMULADA 31/2 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar o, Aes, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, q 

Rubén Jesús L. - 	atrón, Secretario de la Sección de 

Controversias onstituci'n; ;. 	'e Acciones de lnconstitucon)ad e la 

Subsecreta 	eneral de 	' .s de este Alto Tribunal, que d,.4e. 

05 01  2016 
a 	 , SE NOTIFICO POR LISTA A OS 
INTERESADOS LA RESOLUCION QUE ANTECEDE. 

ANDO LAS CATORCE HORAS DE LA FECHA ANTES 
INDICADA Y EN VIRTUD DE NO HABER COMPARECIDO LOS, 
INTERESADOS, SE TIENE -P HECHA LA NOTIFICACION, POR 

IEDIO DE LISTA. D 

hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese 
que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 

Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las 
disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad 
a que se refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 
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